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La Diputada señora JENNY ALVAREZ VERA, en uso
de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre sobre el plan elaborado por CPT Empresas
Marítimas S.A. para el rescate de los residuos orgánicos que se encuentran en el
interior del buque Seikongen, hundido el 18 de octubre del año 2017, indicando el
cronograma que se ha establecido para la realización de dichas labores y si éste
contempla el cumplimiento de las exigencias técnicas que realizó la Armada de
Chile.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA DE CHILE

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: F04A6AA9E1D4985B




